
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00449 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

1-. Tómese nota que por la Secretaría se elaboraron los oficios ordenados y 
se les impartió trámite (archivos No.53 a 57). 

 
2-. Vistos los informes que anteceden (archivos No.62 a 64) y ante la solicitud 

de entrega de títulos efectuada por la parte actora (archivos No.58 a 61), el 
Despacho dispone: 

 
2.1-. Como a la fecha y en cumplimiento al numeral 5.1. del auto de fecha 

junio 9 de 2022 (archivo No.53), se hizo entrega a la demandante de la suma de 
$1.377.104 (títulos por: $813.513 de 7 de diciembre de 2021 + $563.591 de 16 de 
junio de 2022), de la cual $533.334 corresponde a un abono al saldo de la deuda 
conciliada en la audiencia de octubre 19 de 2021 (por $4.000.000), por ende, queda 
pendiente el pago de $3.466.666. 

 
En consecuencia, ante la existencia de dos (2) títulos pendientes por pagar 

(según informe secretarial del archivo No.64, por $830.810 No.400100008311843 
de 23 de diciembre de 2021 + $249.922 No.400100008499917 de 16 de junio de 
2022) por la suma total de $1.080.732 ($830.810 + $249.922), se autoriza la 
entrega de los aludidos títulos como abono a la deuda conciliada. Por Secretaría 
de forma inmediata elabórese la respectiva orden de pago y remítala a la parte 
interesada. 

 
En ese sentido, pertinente resulta precisar, conforme a lo ordenado en 

precedencia que, el nuevo saldo de la referida deuda es de $2.385.934 
($4.000.000 - $533.334 - $1.080.732). 
 

3-. Comoquiera que el pagador del demandado no ha dado respuesta sobre 
los descuentos ordenados, y vía telefónica no ha sido posible contactarlo como 
consta en el informe que obra en el archivo No.63, se ORDENA REQUERIRLO para 
que dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación de esta 
decisión, de respuesta a nuestros oficios 505 y 506 remitidos virtualmente el 17 de 
junio de 2022 (archivos No.56 y 57), so pena de dar aplicación al artículo 44 del C. 
G. del Proceso. Por secretaría procédase de conformidad. 

 
CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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